
I.. ANTECEDENTES

En la ciudad de Salamanca, Estado de Guanajuato, a 04 cuatro de mayo de 2018 dos mil
dieciocho ---------
ÚHtCO.- V¡sto para emilir Recomendación en el exped¡ente administrativo citado al rubro, relativo al

procedimiento de ¡nspección y vigilancia prev¡sto en eltítulo sexto, capítulos l, ll y lll de Ia Ley para la
Protección y Preservación del Ambiente del Eslado de Guanajuato, asl como en los artículos 70, 71 y

74 de la Ley para la Gestión lntegral de Residuos del Estado y los Municipios de Guanajuato;

instaurado al H. Ayuntamiento del Municipio de Uriangato, Estado de Guanajuato, en su carácter de
prop¡etario y/o responsable del Rastro Municipal ubicado en Cerrada del Rastro número 50, colonia

Huahuemba, coordenadas geográflcas UTM 14Q 0272272 E, 2231502 N, 1794 msnm, en el

municip¡o de Uriangato, Estado de Guanajuato, por el inadecuado manejo y dispos¡c¡ón de sus

residuos de manejo especial, al no contar con Autor¡zación para el manejo de residuos de manejo

especial como Generador, debidamente emit¡da por el lnstituto de Ecología del Estado de

Guanajuato; hechos derivados de una denuncia c¡udadana cons¡stente en: '. . .El rastro de Uiangato
descatga sus aguas contam¡nadas con sangre, excremento y residuos cárn¡cos al canal Huahuemba,

al no contat con la necesaia planta de lrctamiento; contamina las aguas u¡banas de este mun¡c¡p¡o y
del vec¡no Moroteón desembocado posteiormente el líqu¡do res¡dual de matadero ur¡angatense en la

Laguna de Yuir¡a. . ."
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l. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 28 fracción ll de la Ley Orgán¡ca del Poder

Ejecutivo del Estado de Guanajuato; 10, 20, 50 fracción lV y 9o noveno fracciones I lll y XV de la Ley

de Protecc¡ón y Preservación del Ambiente del Estado de Guanajuato; y artlculos '1, 19 fraccione§ Xl
y Xll del Reglamento lnterior de la Procuraduría Amb¡ental y de Ordenamiento Territorial del Estado

de Guanajuato, esta autoridad tiene a su cargo entre otras atribuc¡ones emitir re§oluciones y

recomendaciones a las autoridades competentes en materia amb¡ental para conlrolar la debida

aplicación de la normatividad ambiental y dar seguimiento a las mismas; verificar el cumplim¡ento de

las normas técnicas ambientales y coadyuvar en la vigilancia del cumplim¡ento de las normas oficiales

mex¡canas; canalizar ante la Secretaría de ta Contraloría del Estado o ante el superior jerárquico

conespondiente, las ¡rregularidades en que incunan los servidores públicos estatales en el ejercic¡o

de sus funciones, por la inobservanc¡a a lo dispuesto en esta Ley; asl como denunc¡ar ante el

Ministerio Público los actos u om¡siones que impliquen la com¡s¡ón de delitos, a efecto de proteger y

derender el ambiente
2. Mediante orden de inspección de fecha 05 cinco de abril de 2018 dos m¡l dieciocho, emitida por

esta autoridad, se ordenó practicar visita de inspección al H. Ayuntamiento del municipio de

Uriangato, Estado de Guanajuato, en su carácter de propietario y/o responsable del Rastro Municipal

ubicado en Cerrada del Rastro número 50, colonia Huahuemba, coordenadas geográficas UT¡¡ 14Q

0272272 E,2231502 N, '1794 msnm, en el municipio en comento; porsu presunta responsab¡lidad en

el inadecuado manejo y disposición de sus residuos, generados en su tenitorio.-----
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[. oBJETIVO DE LA INSPECCION.---------
En términos de lo dispuesto por los articulos 50 fracción lV, y go fracciones l, lll y V de la Ley para la

Protección y Preservación del Ambiente del Estado de Guanaiuato; asi como en los artículos 70, 71 y

74 de la Ley para la Gestión lntegral de Residuos del Estado y los lrun¡cipios de Guanajuato; y 19

fracciones xl y xll del Reglamento lnterior vigente de la Procuraduría Ambiental y de ordenamiento

Tenitoriat del Estado de Guanajuato, el objeto de la inspección pract¡cada al Rastro Municipal ub¡cado

en Cerrada det Rastro número 50, colonia Huahuemba, coordenadas geográficas ÚfM ÁQ 0272272

E, 2231502 N, 1794 msnm, en el municipio de Uriangato, Estado de Guanajuato, consist¡ó en:-------
veriflcar s¡ en dicho dom¡cilio §e realizan o se han real¡zado los hechos denunciados, y de ser así, si

el propietario o responsable cuenla con las autorizaciones correspondientes para la real¡zación de

esas actividades.----
. ACCtÓN EMtTlDA.---------

Derivado de la inspección practacada a la entidad fiscal¡zada, se llevó a cabo la vi§¡ta conespondiente

por parte de personal adscrito a esta oficina, en fecha 05 c¡nco de abril de 2018 dos mil diec¡ochoi de

cuyo contenido se desprenden las s¡guientes irregularidades encontradas en el Rastro Mun¡c¡pal

antedicho:--------
IV. IRREGULARIDADES.---__--------
UNICA, El Rastro ¡run¡cipal prop¡edad y/o responsabilidad del H. Ayuntamiento del mun¡cipio de

Uriangato, Estado de Guanajuato, no mostró evidenc¡a de contar con Autorización para el manejo de

residuos de manejo especial como Generador, debidamente emitida por el lnstituto de Ecología del

V. INFORMACIóN Y OOCUMENÍACIÓN PROPORCIONAOA POR LA AUTORIDAD

En fecha 19 diecinueve de abril de 2o'18 dos mil diec¡ocho, se recibió en la oficial¡a de Partes de esta

Procuraduría, escrito signado por el Direclor de Servicios PÚblicos Municipales del H. Ayuntamiento

del municipio de Uriangato, Estado de Guanajuato, al cual anexa copia simple del Estudio del

Proyecto de Remodelac¡ón del Rastro de referencia, asi como copia simple de los análisis de agua

elaborados por la persona moral denominada Laboratorio clinico de celaya y Toxicología lndu§trial

S.A. de C.V.; documentación exhibida que no constituye ni sustituye en sí a la Autorización para el

manejo de residuos de manejo espec¡al como Generador, debidamente emitida por el lnstituto de

Ecolog¡a del Estado de Guanajuato, conque el municipio de Uriangato debe contar para la adecuada

operatividad del establec¡miento de refefenciai razón por la cual no se le otorga valor probatorio

alguno, lo anterior de conform¡dad con lo dispuesto por los articulos 121 y 13'l del Código de

Procedim¡ento y Just¡cia Administrativa para el Estado y los lVunicip¡os de Guanajuato, de aplicación

supletoria a la Ley para la Protección y Preservación delAmbiente del Estado de Guanaiuato.--------
vt. coNcLUstoN.--
Del anális¡s realizado por esta Procuraduria Ambiental y de ordenamiento Territorial del Estado de

Guanajuato, y toda vez que el H. Ayuntamiento del l\runicipio de Uriangato, Estado de Guanajuato, no

ha proporcionado ¡nformación y/o documentación alguna que aclare o justifique la irregularidad
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encontrada en El Rastro Municipal a su cargoi es que en cumpl¡miento a las atribuciones ejerc¡das
conforme a los artículos 5o fracc¡ón lV y S fracciones l, lll y Xlll de la Ley de Protección y

Preservación del Ambiente en el Estado de Guanajuato; y 19 fracciones Xl y Xll del Reglamenlo
lnterior vigente de la Procuraduría Ambiental y de Ordenam¡ento Territorial del Estado de Guanajuato,
se concluye lo siguiente: -----------

VII. GRAVEDAO.--_-

normativ¡dad de la maleria ----------

UNlCA.. Como se desprende del cuerpo del presente expediente, de la visita fis¡ca a las instalac¡ones
que ocupa el Rastro Municipal del Mun¡cipio de Uriangato, Estado de Guanajuato, y en apoyo del

archivo fotográfico obtenido del mismo lugar por personal adscrito a esta Procuraduría Ambiental y de
Ordenamiento Territorial del Estado de Guanajuato, es que se detectó que dicho lugar opera
indebidamente infringiendo lo dispuesto por los art¡culos 40 y 41 de la Ley para la Gestión lntegral de
Residuos del Estado y los l\¡unicip¡os de Guanajuato, que establecen: 'Artlculo 40. El manejo
inlegral de /os reslduos comprende /as siguienles etapas: L Reducc¡ón en la fuente; ll.
Separac¡ón; lll. Reut¡lizac¡ón; lV. L¡mpia o baÍ¡do; V. Acop¡o; Vl. Recolección; Vll. Almacenam¡ento;
Vlll. Traslado o transpoftac¡ón; lX. Co-prccesañ¡ento; X. fratam¡ento; Xl. Reciclaje, y Xll. D¡spos¡c¡ón
l¡nal. . .AtTiculo 11. Se requiere autorzac¡ón del lnst¡tuto pan llevat a cabo las etapas del manejo
¡nlegral de resrduos de mane¡o espec¡al estab/ecidas en las fracc¡ones ll, lll y de la V a la Xll del
añlculo anter¡or- . -Las autorizac¡ones deberán otorgarse por t¡empo detem¡nado.. .'l lo anterior al no

mostrar evidencia de contar con Autorización pata el manejo de residuos de manejo especial como
Generador, debidamente em¡tida por el lnst¡tulo de Ecologia del Estado de Guanajuato; como se

desprende del contenido del acla de inspección levantada por personal adscrito a esta Procuraduría:
"- - -Tanto la sangre y los res¡duos cámicos que fluyen pot los respect¡vos canales conlluyen en un

solo canal ubicado fuera de las árcas, desembocando dentro del mismo establec¡m¡ento en un

reg¡stro que t¡ene un f¡ltro en forma de rcj¡ as donde queda la mayoría mas no todos /os res/duos
cám¡cos generados.. .encontrando que desemboca a dosc¡entos metrcs aprcx¡madamente fuera del
establec¡m¡ento en un cauce denom¡nado Canal Federal de Huahuemba. . .Ante la pet¡ción. . .djpe

carrespondiente al raslro donde nos encontramos. . .''

El aumento de la población, y por consiguiente la demanda de b¡enes y servic¡os, ha incrementado de
lorma desproporcionada la generac¡ón de residuos, de tal manera que se ha rebasado la capacidad
de la naturaleza para reasim¡larlos, lo anter¡or obliga a conlar con métodos de disposición final de
residuos que eviten que estos contaminen los d¡stintos componentes ambientales que entran en
contacto con ellos al ser inadecuadamente manejados.---*-.----
En el caso que nos ocupa el Rastro mult¡citado no demuestra que el manejo y dispos¡ción de sus
residuos generados en la actividad de sacrificio de animales, es el adecuado conforme a la
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Una disposición de residuos con s¡tios que no cuenten con autorización para su manejo, genera uñ

desconoc¡miento sobre su disposición flnal, pud¡endo provocar afectaciones e impactos a los recuGos

naturales (suelo, agua, aire y salud pública), por lo que Ia irregularidad observada reside en la
neces¡dad de tener un control sobre los residuo§ de maneio especial generados por la actividad

desarrollada en este rastro, y así evitar que sean depositados de manera inadecuada en el entorno

natural, impidiendo posibles efectos sinérgicos que pud¡eran afectar la salud humana

Lo anterior, en virtud de que la sangre, vísceras y pelo, son los residuos generados en mayor

cantidad en un rastro, es por ello que al no acreditar su adecuado maneio, es evidente que en el

establec¡miento estará presente la descomposición de la materia orgánica' orig¡nando olores

desagradables que constituyen una molestia constante. Aunado a esto, los residuos antes señalados

son portadores de poblaciones microbianas que inciden negativamente en la salud de la población'

const¡tuyendo un riesgo por la portación de bacterias, virus y hongos.------------.-
En virtud de Io anterior se concluye que la irregularidad encontrada en la operación de¡ Rastro

Municipal ubicado en Cerrada del Rastro número 50, colon¡a Huahuemba coordenadas geográficas

UfM 14Q 0272272 E.2231502 N, '1794 msnm, en el mun¡c¡pio de Uriangato, Estado de Guanajuato;

consistente en no mostrar evidencia de contar para su operaa¡ón con Autorización para el manejo de

residuos de manejo especial como Generador, deb¡damente emitida por el lnstituto de Ecología del

Estado de Guanajuato, e3 GRAVE.-------

En consecuencia y derivado de una interpretación armónica respecto de lo que se establece en la

fracción lll del articulo 9o y '189 pánafos pr¡mero y lercero de la Ley para la Protección y Preservación

delAmbiente del Estado de Guanajuato, que disponen:-----
"Atticulo g, La Procuradurla Amb¡ental y de Ordenam¡ento Terr¡toial del Eslado de Guanaiuato' se

const¡tuye como organ¡smo descentrat¡zado de la adm¡n¡strac¡ón públ¡ca estalal, con personal¡dad

jurid¡ca y patrimonio prop¡os, y tendrá tas s¡guientes atr¡buciones: . . .lll.- Emit¡r resoluciones y

recomendac¡ones a las autoidades competentes en mater¡a amb¡ental pan controlar la debida

apl¡cac¡ón de la normat¡vidad amb¡ental y dar segu¡m¡enlo a las m¡smas". . .;

"Ata¡cuto 189. S¡ det resuttado de la ¡nvest¡gac¡ón real¡zada por la Procuraduría Amb¡ental y de

Ordenam¡ento Teffitoiat det Estado de Guanaiualo, o los municipios se desprende que se trata de

actos u oml:siones en que hub¡eren ¡ncuÍido autoidades e§fala/es o municipales' emit¡rá las

recomendac¡ones necesariaa para prcmover ante éstas la eiecuc¡Ón de las acc¡ones prccedentes. .

.Las recomendac¡ones que e¡n¡ta Ia Procuraduia Amb¡ental y de Ordenam¡ento Terr¡torial del

Estado de Guanajuato, serán públicas, autónomas y no v¡nculatoias";
Además de las atribuciones conferidas en los artlculos 5 fracción lV y 9 fracciones l, lll, y Xlll de la

Ley en cita; así como 19 fracciones Xl y Xll del Reglamento lnterior vigente de la P.ocuraduría

Amb¡ental y de Ordenamiento Territorial del Estado de Guanajuato; y en virtud de las acciones y

omisiones por parte del H. Ayuntam¡ento del Munic¡pio de Uriangato, en su carácter de propietario y/o

responsable del Rastro Municipal ubicado en Cenada del Rastro nÚmero 50, colonia Huahuemba,
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coordenadas geográficas UTM 14Q 0272272 E, 2231502 N, 1794 msnm, al operar dicho

establec¡miento en contravención de la normativa ambiental vigente; como se desprende del acta de

inspecc¡ón emitida por personal adscrito a esta Procuradur¡a. en fecha 05 cinco de abril de 2018 dos

mil dlec¡ocho; es que se emite la presente Recomsndaclón, al H. Ayuntamiento del municipio de

Uriangato, Estado de Guanajuato, misma que cuenta con los s¡guientes puntos:-----------------------
PRlfllERO.- Se recomienda al H. Ayuntamiento del municipio de Urianglo, Estado de Guanajuato,

como Med¡da de Urqénte Apl¡cación, presente ante esta Procuradurfa Ambiental, evldencia de
contar con Autorlzac¡ón para el manero de residuos de manejo espec¡al como Generadol,
debidamente emitida por 6l lnstituto de Ecolog¡a dsl Estado de Guanajuato.-----
SEGUNDO.- Se recom¡enda al H Ayuntamienlo del municipio de Uriangato, Estado de Guanajuato,

como üCdj.daj-q_UIg-C¡!9-Ap!!ea-dé!, proceda a la contratación de un Pre§tador de Servicios de

residuos de manejo especial autorizado por el lnstituio de Ecología del Estado de Guanajuato, para el

adecuado manejo de los residuos generados en el Rastro multicitado --------------
Para efectos de lo anterior, se estima pertinente el plazo do 30 tfeinta diss contados a part¡r de la

notlflcación dc la presente; y al término de d¡cho plazo. se solicita atenta y respetuosamente

informar a esta autoridad sobre el cumplim¡ento de las acciones recomendadasl atendiendo a lo
d¡spuesto por la fracción lll del anículo 9'de la Ley para la Protección y Preservación del Ambiente

del Estado de Guanajuato
Remítase cop¡a de la presente al Órgano de Control lnterno del municipio de Uriangato, Estado de

Guanajuato, para los efectos legales a que haya lugar; lo anterior con fundamento en lo dispuesto en

los artículos 1", 2', 3" fracción Vl y l1 fracción x y xV de la Ley de Responsabilidades

Administrat¡vas de los Servidores Públicos para el Estado de Guanajuato y los Municip¡osi asi como

artículos 131 y 139 fracciones XV, Xvlll, XXI y XXll de la Ley Orgán¡ca ¡,Iunicipal para el Estado de

Guanajuato
Not¡f¡quese personalmente o por corÍeo cerlilicado con acuse de recibo al Presidente ¡,lunicipal del H.

Ayuntamiento del Municipio de Ur¡angato, Estado de Guanajuato, con domicilio en Avenida José

María Morelos número 1, Centro, c p en el muni de Uraangato, Eslado de

Guanajuato
Así lo recomienda y firm
Guanajuato, ARO. MPUR.
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